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1.- Téngase en cuenta que se notificó personalmente a la accionada 

DOLPHIN EXPRESS S.A., conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, que acusó recibo del mensaje de datos el 28 de enero de 2022. 

 

Por lo anterior, el acto de notificación se entiende surtido el 1º de febrero 

de 2022, a tono con la norma antes nombrada. 

 

2.- Dado que se ingresó el proceso sin que transcurriera el término para 

que la demandara contestara la demanda, por secretaría, procédase al 

conteo respectivo de los términos restantes. 

 

3.- Obre en autos lo informado por el promotor de DOLPHIN EXPRESS 

S.A., en cuanto a su admisión a reorganización. Sin embargo, póngase de 

presente que el presente proceso es de naturaleza declarativa verbal y no 

ejecutiva, por lo que no es posible acceder a su pedimento de remisión del 

expediente y de títulos. 

 

4.- Obre en autos la renuncia presentada por ADRIANA CONSUELO 

PABÓN, quien actuó como apoderada general de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., quien lo remitió también al correo 

electrónico de ésta. 

 

5.- Téngase por oportuno el descorrimiento de la objeción al juramento 

estimatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 JDC. 
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